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San Isidro, 22 de junio de 2019

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

VISTO:

Los Objetivos de Desarrollo Sustentable establecidos por la ONU

CONSIDERANDO:

Que el 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto
de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar
la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo
sostenible: y que cada objetivo tiene metas específicas que deben alcanzarse en
los próximos 15 allos.

Que la puesta en marcha de los objetivos mundiales estimula alianzas
estratégicas regionales y locales entre todos los sectores de la sociedad.

Que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible
Río+20 en Brasil, adoptó el documento: "El futuro que queremos", el "Plan de
Implementación de Johannesburgo" y los "Principios de Río", que incorporan de
forma equilibrada las tres dimensiones del desarrollo sostenible y sus
interrelaciones.

Que el 25 de septiembre de 2015 en Nueva York, los Estados miembros de la
Organización de las Naciones Unidas adoptaron oficialmente la nueva agenda
global: Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Que en enero de 2016, Argentina inició el proceso de adaptación de los ODS a
la realidad nacional: y la Presidenta Honoraria del Consejo Nacional de
Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS), Dra. Carolina Stanley, determinó
que el CNCPS realizara una priorización de metas de ODS para proponer al
resto del Gabinete del Ejecutivo Nacional.

Que en ese marco, los Ministerios y Organismos Nacionales que integran la
Comisión Nacional Interinstitucional de Implementación y Seguimiento de los
ODS, coordinada por el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales,
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han realizado una vinculación de los 17 ODS con los 8 Objetivos y las 100
prioridades de Gobierno.

Que resulta fundamental la articulación conjunta de estos objetivos, incluyendo
a los gobiernos locales y las entidades públicas y privadas de las distintas
jurisdicciones del país.

Que otros municipios de nuestro país, entre ellos Bragado y Vicente López, han
incorporado a su agenda 2030 los Objetivos de Desarrollo Sustentable.

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO San Isidro - Cambiemos, solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo incorporar los diecisiete Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Organización de Naciones Unidas a la agenda estratégica del
Partido de San Isidro

ARTÍCULO 2°; Dé forma.
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